
 

 

 
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado   05001 31 03 020 2021 00107 00 

Proceso Verbal 

Llamante  Catalina Noreña Vargas y otro 

Llamado  Seguros Generales Suramericana S.A. 

Decisión Admite llamamiento en garantía 

 

Teniendo en cuenta que el llamamiento en garantía incoado por el apoderado 

judicial de los demandados Catalina Noreña Vargas y Juan Pablo Jaramillo 

González, cumple las exigencias establecidas en los artículos 82, 83 y 84 del 

C.G del P., el Juzgado, de conformidad con el artículo 64 ibídem,  

 

Resuelve: 

 

Primero: Admitir el llamamiento en garantía que los demandados Catalina 

Noreña Vargas y Juan Pablo Jaramillo González efectúan a Seguros 

Generales Suramericana S.A. 

 

Segundo: Se ordena correr traslado al llamado por el término de la demanda 

inicial (20 días). 

 

Tercero: Notifíquese por estados a la llamada, toda vez que ya se encuentra 

notificada del auto que admitió la demanda, conforme lo prevé el artículo 66 

ibídem.   

Notifíquese 
 

 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 
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